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I.- Introducción 
 
El Sistema de Priorización de Solicitudes de Análisis para el ISP es una herramienta 
desarrollada por la Unidad de Drogas que busca ordenar y mejorar la gestión del 
proceso que involucra el envío de las solicitudes desde el Servicio de Salud regional 
hacia el ISP, manteniendo informado al fiscal sobre la prioridad que tienen aquellas 
solicitudes relacionadas con sus causas y el estado o la fase en que estas se 
encuentran dentro del proceso.  
El Sistema trabaja bajo el modelo de flujo de información que se presenta en la figura 
1.  
  INICIO DEL PROCESO 

 
 

Acta 
Droga 

 
Oficio 

S.S. - ISP 

 
 

Oficio / Acta 

- Ruc 
- Delito 
- N°Oficio SS-ISP 
- S.S. Remisor 
- Plazo 
Investigación 
 

Reporte 
Semanal 
Priorización 
Nacional para 
ISP. 
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Del esquema anterior se debe leer lo siguiente:  
 

 La Policía envía la droga al Servicio de Salud Regional y notifica a su vez a la 
Fiscalía.  

 
 El Servicio de Salud envía las muestras y el oficio correspondiente al ISP, cuyo 

número y fecha debe ser consulado por la fiscalía respectiva.  
 

 Por otro lado el Fiscal de la causa asociada a la solicitud de análisis ingresa los 
datos necesarios en el Sistema de Priorización, asociando así el Oficio remisor 
del Servicio de Salud al ISP con el RUC de la causa.  

 La Unidad de Drogas actualiza la prioridad de cada solicitud y su estado dentro 
del proceso, extrayendo semanalmente un listado con el orden de prioridad que 
luego envía al ISP para que este proceda con los análisis en dicho orden los días 
viernes, siendo el único conducto reconocido por el ISP para ello la Abogada 
Lorena Rebolledo. 

  
 Por último el ISP despacha la solicitud y los registros son actualizados.  

 
 
II. Criterio en el orden de prioridad e ingresos. 
 
Para obtener el orden de prioridad de cada solicitud se aplica el siguiente criterio:  
 
Grupo 1:  Casos con Plazo de Investigación Vencido   

1.1 Tráfico  
1.2 Microtráfico  

 
(ordenados de mayor a menor, por la cantidad de días que lleva vencido) (No se 
consideran Faltas)  
 
 
Grupo 2:  Casos con plazo de Investigación por vencer entre 0 y 10 días  

2.1 Tráfico  
2.2 Microtráfico  
2.3 Faltas  

 
(ordenados de menor a mayor, por la cantidad de días que restan para el cumplimiento 
del plazo)  
 
 
 
Grupo 3:  Casos con plazo de Investigación por vencer en 11 días o más.  
3.1 Tráfico  
3.2 Microtráfico  
3.3 Faltas  
 
(ordenados de menor a mayor, por la cantidad de días que restan para el cumplimiento 
del plazo)  
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Diariamente los registros son actualizados en el cálculo de días faltantes para el 
cumplimiento del plazo de investigación. Esto permite obtener un listado con la 
prioridad y el estado de las solicitudes en todo momento.  
 
Cada solicitud ingresada al sistema queda asociada al usuario de forma automática, 
quedando reservada sólo a el la posibilidad de hacer modificaciones, como por ejemplo 
la ampliación del plazo de investigación, dato que es de vital importancia a la hora de 
calcular la prioridad de una solicitud. 
 
Para acceder al sistema es necesario contar con un nombre de usuario y una clave, 
datos que serán proporcionados a todos los usuarios autorizados (Fiscales).  
 
En la Intranet del Ministerio Público, en la sección de Aplicaciones, se puede encontrar 
un enlace al Sistema de Priorización.  
 
Una vez seleccionado el enlace se abrirá una ventana de su navegador con la siguiente 
información: 
 
 
 

 
 
Aquí se deben ingresar los datos de nombre de usuario y clave, para luego acceder a la 
interfaz inicial del sistema, que se presenta a continuación:  
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Esta es la sección inicial donde se encuentran todas las opciones que ofrece el sistema:  
 

 Ingresar una solicitud  
 Ver las solicitudes ya ingresadas(con la posibilidad de modificarlas)  
 Consultar el listado general de prioridad (Nacional)  
 

 
El Ingreso de Solicitudes presenta la siguiente interfaz:  
 

 
 
Aquí se debe ingresar:  
 

 El RUC de la causa  
 Seleccionar el tipo de delito  
 El Número del oficio enviado desde el SS al ISP  
 La fecha de dicho oficio  
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 Seleccionar el S.S. remisor  
 La fecha en que vence el plazo de investigación  

 
Las fechas deben estar en el formato DD-MM-AAAA y no puede haber campos 
vacíos. Esto es importante, ya que implica que se debe conocer toda la información 
para completar el ingreso de una solicitud.  
 
 
III. Consultas y modificaciones. 
 
Para consultar y modificar las solicitudes asociadas al usuario, se debe seleccionar la 
opción “Ver Mis Registros”, la cual lo llevará a la sección MIS SOLICITUDES, con la 
siguiente interfaz:  
 

 
 
Aquí se presentan todos los datos de cada solicitud y además la opción de modificar 
cada registro (última columna a la derecha).  
 
La opción de modificar presenta la siguiente interfaz:  
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Es aquí donde es posible modificar los datos de la solicitud, especialmente la fecha de 
cumplimiento del plazo de investigación.  
 
La opción para Consultar el Listado General está condicionada previamente a los datos 
de las solicitudes que se desea figuren en el resultado. Por defecto están seleccionados 
todos los datos, pero el usuario puede dejar sólo lo que le interese. Una vez 
seleccionado el filtro, se despliega el listado general nacional mediante la siguiente 
interfaz:  

 
 
 
Este listado, así como el que se obtiene en la sección MIS SOLICITUDES, es posible 
imprimirlo.  
 
Tanto las opciones de filtrado, como otras características de este sistema están en 
constante análisis para su mejoramiento. Cualquier sugerencia será siempre 
bienvenida, haciéndola llegar a los contactos que figuran al final de este documento.  
 

 
NOTA: 
 
El actual procedimiento se encuentra en fase de restructuración a fin de optimizar el 
tiempo y perfeccionar el sistema. 
 


